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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las veintitrés horas con seis 
minutos del día treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, haciendo uso 
de las tecnologías de la información y comunicaciones, se reunieron en la 
modalidad virtual, para celebrar sesión extraordinaria urgente y dar 
cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, así como el artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, las y los siguientes integrantes del Consejo General. -
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Elizabeth Sánchez González Consejera presidenta 
Graciano Alejandro Prats Rojas  Secretario del Consejo General 
Alejandro Carrasco Sampedro Consejero Electoral 
Jessica Jazibe Hernández García Consejera Electoral 
Zaira Alhelí Hipólito López Consejera Electoral 
Manuel Cortés Muriedas Consejero Electoral 
Ana María Márquez Andrés  Consejera Electoral 
Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas 

Consejera Electoral 

  
Alejandro Facio Martínez 
 
Edwin Vázquez Nazario 
 

Representante del Partido Acción 
Nacional 
Representante del Partido 
Revolucionario Institucional 

Jesús Alfredo Sánchez Cruz 
 
Brayan Gerardo Vázquez Sagrero 
 

Representante del Partido del 
Trabajo 
Representante del Partido 
Morena 

José Manuel Luis Vera Representante del Partido Nueva 
Alianza México 

José Pérez Martínez 
 
Jaime Álvarez Martínez 
 
 

Representante del Partido Fuerza 
por Oaxaca 
Representante del Partido de la 
Revolución Democrática de 
Oaxaca 

En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Muy buenas noches. En términos de lo previsto por el artículo 37 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 
artículo 10, numerales 1 y 4 del Reglamento de sesiones del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, así 
como del acuerdo IEEPCO/CG/05/2020 para el día de hoy, miércoles 31 de 
diciembre de 2025 se convocó a este Consejo General a fin de celebrar sesión 
extraordinaria urgente. En este sentido, procederé a pasar lista de asistencia 
agradeciéndoles que al escuchar su nombre indiquen que se encuentran 
presentes. Le informo Consejera presidenta, que se encuentran presentes 
siete consejerías electorales, incluyéndola a usted, así como siete 
representantes de los partidos políticos y el de la voz, Secretario del Consejo 
General, Graciano Alejandro Prats Rojas, por presente, por lo que me permito 
declarar la existencia del quórum legal. -------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Buenas noches, consejeras, 
consejeros electorales y representantes de los partidos políticos. Habiéndose 
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declarado la existencia del quórum legal, siendo las veintitrés horas con nueve 
minutos del día de hoy, miércoles treinta y uno de diciembre de 2025, se instala 
la presente sesión extraordinaria urgente, e instruyo al secretario para que 
sirva poner a consideración del Consejo General el proyecto del orden del día 
correspondiente. --------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización, Consejera presidenta, como proyecto de 
orden del día tenemos: ------------------------------------------------------------------------
ÚNICO. Proyectos de acuerdos del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y IEEPCO-CG-SNI-
454/2025 y así sucesivamente al proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
457/2025 respecto de las elecciones ordinarias de concejalías de los 
ayuntamientos de San Francisco Chapulapa, San Juan Mazatlán, Santa 
Cruz Mixtepec y Santiago Astata, así como los proyectos de acuerdos 
IEEPCO-CG-SNI-458/2025 y IEEPCO-CG-SNI-459/2025, respecto de las 
elecciones extraordinarias de concejalías a los ayuntamientos de 
Asunción Tlacolulita y San Martín Huamelúlpam. respectivamente. Y 
finalmente, el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-460/2025 respecto 
del nombramiento de la autoridad comunitaria de la cabecera municipal 
de Santiago Atitlán, todos estos municipios del estado de Oaxaca que 
electoralmente se rigen por sistemas normativos indígenas. ---------------- 
Es la cuenta, Consejera presidenta. -------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. Está a su consideración el proyecto 
del orden del día con el que da cuenta el secretario. ¿Alguien quiere hacer uso 
de la voz? Si no hay intervenciones, le solicito al secretario someta a votación 
el proyecto del orden del día al que ha dado lectura. ---------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:   Consejeras y consejeros electorales, sírvanse manifestar si es 
de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su consideración. Quienes 
estén por la afirmativa, les pido sean tan amables de manifestarlo levantando 
la mano. Consejera presidenta, le informo que el orden del día ha sido 
aprobado por unanimidad de votos.--------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Continúe con la sesión, por favor. ---------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con gusto, consejera presidenta. Antes de dar cuenta del único 
punto en el orden del día, solicito su anuencia para consultar la dispensa la 
lectura de los documentos circulados con antelación. --------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante con la consulta, secretario. --------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con gusto, Consejera presidenta. Antes de dar cuenta del único 
punto del orden del día, solicito su anuencia para consultar la dispensa de la 
lectura de los documentos circulados con antelación. --------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante con la consulta, Secretario. ------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejeras y consejeros electorales, sírvanse manifestar de 
forma económica, si es de aprobarse, la dispensa de la lectura de los 
documentos circulados con antelación. Quienes estén por la afirmativa, por 
favor sírvanse manifestarlo levantando la mano. Consejera presidenta, le 
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informo que la dispensa ha sido aprobada por unanimidad de votos. ------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, Secretario. Continúe con la sesión, por favor. ----
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con su autorización, consejera presidenta, como único punto en 
el orden del día, tenemos:  Proyectos de acuerdos del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y IEEPCO-
CG-SNI-454/2025 y así sucesivamente al proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-
SNI-457/2025 respecto de las elecciones ordinarias de concejalías de los 
ayuntamientos de San Francisco Chapulapa, San Juan Mazatlán, Santa Cruz 
Mixtepec y Santiago Astata, así como los proyectos de acuerdos IEEPCO-CG-
SNI-458/2025 y IEEPCO-CG-SNI-459/2025, respecto de las elecciones 
extraordinarias de concejalías a los ayuntamientos de Asunción Tlacolulita y 
San Martín Huamelúlpam. respectivamente. Y finalmente, el proyecto de 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-460/2025 respecto del nombramiento de la 
autoridad comunitaria de la cabecera municipal de Santiago Atitlán, todos 
estos municipios del estado de Oaxaca que electoralmente se rigen por 
sistemas normativos indígenas. Es la cuenta, Consejera presidenta. ------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. Consulto a ustedes si alguien desea 
reservar algún proyecto de acuerdo para su discusión y análisis en particular. 
Adelante, consejera Jessica.. ---------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias consejera presidenta. El correspondiente 
IEEPCO-CG-SNI-454/2025 de San Juan Mazatlán. Gracias. -----------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ¿Alguien desea reservar algún otro proyecto? Adelante, 
consejero Manuel. ------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero Manuel Cortés Muriedas manifestó: Sería 
participación en lo general, presidenta, por favor. -------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: De acuerdo. ¿Alguien más? Adelante, consejera Jessica. ----------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias Muchas gracias, consejera presidenta. 
Nuevamente, muy buenas noches a todas las personas. Este proyecto de 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-454/2025 correspondiente al municipio de San Juan 
Mazatlán tiene una proyección en el sentido de dar el triunfo a una planilla. Sin 
embargo, analizando debidamente la integración del expediente me he 
percatado de lo siguiente: mediante asambleas comunitarias llevadas a cabo 
en las agencias municipales y de policía y núcleos rurales, se eligió a quienes 
serían sus representantes ante el Consejo Municipal Electoral. Esto obra en el 
expediente en cada en las actas de asamblea. Una vez que las comunidades 
eligieron a sus representantes el día 23 de septiembre de este año se llevó a 
cabo la sesión de instalación del Consejo Electoral. En dicha sesión se eligió 
a quienes fungirían como presidente y secretario del Consejo Municipal 
Electoral, resultando electos los ciudadanos Luis Hernández Miguel y Roger 
Luis Hilario, presidente y secretario, respectivamente. Mediante el escrito 
recibido el 24 de noviembre, quienes manifestaron tener el carácter de 
presidente y secretario del Consejo Municipal Electoral, remitieron 
documentos relativos a la elección; no siendo las mismas personas nombradas 
en la sesión de instalación, es decir, Rubén Hilario Sebastián y Román López 
Escobar. Del acta de sesión permanente del Consejo Municipal de 16 de 
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noviembre, destaco los siguientes datos. A las 21:55 minutos, el presidente 
manifestó ser presionado para abandonar la sesión por uno de los agentes. A 
las 22 horas con10 minutos, el secretario informa y posteriormente confirma el 
abandono del cargo por parte del presidente del Consejo y solicita nombrar a 
un nuevo presidente, quedando designado quien remite los documentos. El 
presidente del Consejo nombrado, siendo las 23 horas, informa que fueron 
recibidas 12 actas, por lo que propone proceder con el cómputo conforme a 
los acuerdos establecidos por el Consejo. Posteriormente, el secretario 
sometió a votación realizar el escrutinio y cómputo final para declarar a la 
planilla ganadora y que las actas de asambleas no presentadas se declaren 
inválidas al violarse los acuerdos del Consejo, llegando a los siguientes 
acuerdos. Acuerdo Quinto. Se aprueba que se realice el escrutinio y cómputo 
final para declarar a la planilla ganadora con las actas de asambleas generales 
comunitarias recepcionadas en la sede oficial de este Consejo Municipal 
Electoral. Sexto, las actas de asambleas generales comunitarias no 
presentadas en este Consejo Municipal Electoral se declaran inválidas al 
violarse los acuerdos de este Consejo Municipal Electoral y la cadena de 
custodia respectiva, por lo cual no se tiene la certeza y seguridad jurídica de 
las mismas. Posteriormente, el secretario abandona la sesión y se nombra a 
Román López Escobar como secretario del Consejo. Se puede observar aquí 
que todas las hojas correspondientes al acta de sesión permanente 
únicamente obran las firmas de quienes fueron nombrados en la misma 
sesión, no así de todos los demás integrantes del Consejo. Se anexa incluso 
una hoja con nombre sin indicar que pertenecen al acta de sesión permanente 
y siendo completamente diferentes a la misma. En esta acta de sesión 
permanente se declaró ganadora a una planilla tomando en cuenta 
únicamente 12 actas de asambleas recibidas hasta ese momento. Mediante 
escrito recibido el 28 del mismo mes, las personas nombradas en sesión de 
instalación del Consejo Municipal Electoral, nombradas como presidente y 
secretario, remiten documentación de su elección en donde obran 14 actas 
circunstanciadas remitidas por diversos agentes en los que manifiestan haber 
llegado a la sede del Consejo en diferentes horas para realizar la entrega de 
sus actas de elección. Pero el mismo se encontraba tomado por un grupo de 
personas, no pudiendo ingresar al mismo. En el acta de sesión permanente 
remitida se asentó, entre otras cosas lo siguiente. Voy a citar. ‘Ante esta 
situación, en mi calidad de presidente del Consejo Municipal Electoral, 
consulté a los integrantes del Consejo la necesidad de cambiar la sede de la 
comunidad de la Mixtequilla a la comunidad de Monte Águila, por lo que el 
secretario del Consejo sometió a consideración de los integrantes del Consejo 
aprobándose por mayoría de votos, por lo que nos trasladamos a la comunidad 
en Monte Águila y ese traslado se desarrolló  entre las 20 horas con 20 minutos 
y las 21 horas con 45 minutos aproximadamente. Luego entonces, de estas 
documentales se desprende que también en dicha comunidad continuaron la 
sesión en donde procedió a recibir las actas de asamblea, las 14 actas con las 
cuales se modifica el resultado de la elección. Así también se tiene un informe 
de quienes fungieron como observadores electorales del instituto, que, si bien 
no tienen fe pública, entregaron este Informe y me parece un poco extraño 
porque lo entregaron a la dirección ejecutiva un mes después de haber 
ejercido la observación en esta elección. Derivado de lo anterior, se tiene que 
coexisten dos actas de asamblea celebradas en la misma fecha, remitidas por 
personas distintas, unos nombrados en sesión de instalación y posteriormente 
otros nombrados en la misma sesión permanente, las cuales contienen 
narraciones divergentes y en una de ellas prácticamente están las firmas que 
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corresponden únicamente a los nombrados, actas de hechos remitidos por los 
diversos agentes en donde manifestaron el impedimento para hacer entrega 
de sus actas de asamblea. Tomar en cuenta aquí en esta aseveración que son 
en un caso 14 actas y en la otra 12. Ahora bien, ya para cerrar mi participación, 
cito como muestra el numeral 76 del proyecto que se analiza y dice así, sobre 
ello, este Consejo General se inclina por la validez del proceso en cuya 
documentación se asentó como planilla ganadora la azul encabezada por la 
ciudadana Martina Caballero García, misma que fue recibida en este instituto 
el día 21 de noviembre, registrada con el folio 008267 de fecha 20 de 
noviembre de 2025. La razón fundamental de esta determinación es que los 
actos efectuados durante todo el proceso electivo están respaldadas y 
justificadas por documentación original. Y aquí mi análisis muy breve dado el 
tiempo en que nos circularon este proyecto de acuerdo. Desconozco a qué se 
refieren con que se encuentra toda la documentación original que respalda eh 
que la planilla azul sea la ganadora. Toda vez que de una revisión exhaustiva 
que me permitió realizar al expediente, se encontró que existen tanto copias 
como originales remitidos por todas las personas interesadas y ambas actas 
de asamblea en original’. No sé a qué se refiere este numeral 76, porque no 
indica qué documentos están en original que acrediten que durante todo el 
proceso electivo respaldan el gane o el triunfo de la planilla azul. Por lo que 
considero que este proyecto, tal como viene redactado, no da certeza de cuál 
es la planilla ganadora y por y en consecuencia me permito proponer que el 
cambio del sentido de este proyecto de acuerdo para no validar la elección. Es 
cuánto. Muchas gracias. ----------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz? Si no hay más intervenciones, le solicito al secretario someta a votación 
la propuesta de la consejera Jessica Hernández. Adelante representante 
Brayan Gerardo. --------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Morena Brayan Gerardo 
Vázquez Sagrero: Respecto de ese proyecto, del análisis que se hace y con 
respecto a la autodeterminación, me ceñiré solamente a lo jurídico. Ahí se 
señala en efecto que la razón por la cual se sustenta la validez de la elección 
de la persona que resulta ganadora tiene que ver precisamente con un tema 
de valor probatorio y bajo los principios de buena fe que rigen el proceso 
electoral, es evidente de lo que señalan ahí que no se le puede dar algún valor 
probatorio a las copias simples como sí a los originales, sin que exista una 
prueba en contrario de esta situación, considero que el proyecto está 
correctamente en sus términos apelando a lo constitucional y a lo legal que se 
estableció. Gracias, presidenta. ------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz? secretario, por favor, someta a votación el proyecto, la propuesta de la 
consejera Jessica Hernández. --------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con gusto, consejera presidenta, consejeras y consejeros 
electorales, se consulta si es de aprobarse la propuesta realizada por la 
consejera Jessica Jazibe Hernández García, para cambiar el sentido de del 
proyecto y declararla como jurídicamente no válida, la elección ordinaria de 
San Juan Mazatlán. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. 
Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro -----------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: En contra. -------------------------------------------------------------------------



 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 31 DE DICIEMBRE 2025 
 
ACTA-IEEPCO-CG-58-EXTURG/2025 

 

6 
 

En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Con mi propuesta. ----------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). --------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: En contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ---------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: En contra. ------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: En contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, le informo que la propuesta realizada por la 
consejera electoral Jessica Jazibe no ha sido aprobada por mayoría de votos.-
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario. Le solicito someta votación ahora el proyecto 
en sus términos. --------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de 
aprobarse el proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-455/2025 correspondiente 
al municipio de San Juan Mazatlán, en los términos que fue circulado 
previamente. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestar el sentido 
de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. -------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: En contra. ---------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: En contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés. ---------------------
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En el uso de la voz la Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés 
manifestó: En contra. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ---------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera presidenta, le informo que el proyecto de acuerdo 
identificado con el número IEEPCO-CG-SNI-455/2025 correspondiente al 
municipio San Juan Mazatlán ha sido aprobado en los términos circulados por 
mayoría de votos. -------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Bueno, entramos a ronda general. 
Consejero Manuel solicitó hacer uso de la voz. ----------------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Gracias, presidenta. Sí, muy rápido. Solamente en el asunto de 
Santa Cruz Mixtepec, adelanto que voy a favor del sentido del proyecto, pero 
sí me gustaría proponer al pleno agregar esto y  dar vista a la Fiscalía 
Anticorrupción y al Congreso del Estado por las conductas que se advierten 
del expediente en el cual el presidente municipal saliente fue omiso en remitir 
las constancias, a pesar de que fue requerido en diversas ocasiones por esta 
autoridad, además de mesas de trabajo con Secretaría de Gobernación y 
también con la dirección ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas. 
Entonces, no puedo dejar pasar por alto que la voluntad o al menos no tal cual 
la voluntad porque no sabemos qué fue de esa elección que no nos remitieron. 
Pero que la democracia esté sujeta a las voluntades de ciertas personas, de 
ciertos personajes. Entonces, sí sería una propuesta para el pleno agregar un 
punto resolutivo en el cual demos vista a la Fiscalía Anticorrupción y al 
Congreso del Estado por estas conductas. Sería cuánto. Gracias ----------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejero. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? 
Adelante, consejera Zaira, después el representante del PRI. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Espero se me escuche bien porque algo ocurre con el internet. En 
el caso de Asunción, bueno, en el caso de Santa Cruz Mixtepec, me parece 
que hace falta motivar y hacer un engrose particularmente porque el 
presidente envió otra acta, pero en el proyecto no hay una valoración de dicho 
documental y lo que ya ha mencionado el consejero Manuel. Entonces, me 
parece que no está suficientemente robustecido la parte del por qué se está 
declarando de esta manera. Me parece que habría que robustecerlo. En el 
caso de Asunción Tlacolulita estamos en el cuerpo del documento, aparece 
otra comunidad, aparece Mixtepec. En el caso de San Martín San Martín 
Huamelúlpam, en el recuadro del acuerdo primero faltaría agregar suplencias, 
falta precisar también en la casilla de agua potable y alcantarillado colocar la 
línea de bloqueo o porque no está registrado el nombre de la persona. Y a 
partir de estos comentarios en torno a los proyectos que se ponen a nuestra 
consideración esta noche. Yo quisiera más bien aprovechar los minutos que 
me restan, para agradecer el trabajo de la dirección de sistemas normativos 
indígenas, de todo el personal y también el personal eventual. Algunos hoy 
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concluyen su contrato, pero también es cierto que tenemos en curso un 
proceso de revocación de mandato y un proceso de consulta en el cual estos 
perfiles comprometidos pueden ser importantes de reconsiderar por el trabajo 
que han realizado, agradecerles su compromiso, su esfuerzo, su contribución 
al trabajo institucional. También reconocer a las personas que participaron en 
los 35 municipios en los que el Instituto tuvo la presidencia y la secretaría de 
los consejos. Teníamos el registro de 33, pero como sabemos también muchas 
determinaciones de los tribunales mueven los datos y estaríamos hablando de 
35 municipios en los que el instituto encabezó los trabajos. Igual reconocer a 
las nueve comunidades que hicieron asambleas extraordinarias para alcanzar 
la paridad en sistemas normativos indígenas. Y finalmente, no quisiera 
empezar una danza de datos, pero dado que primero propuse que se tuviera 
un sistema en el que se fuera dando cuenta de forma simultánea de cuántas 
de cuántas presidencias y cuántas sindicaturas hay y bueno, también cuántos 
municipios ya íbamos calificando. Esta propuesta fue colocada en un banner 
(gráfico) que ustedes pueden observar en la página del Instituto. Sin embargo, 
a pesar de las grandes insistencias con el secretario ejecutivo y entiendo que 
comunicación es quien tendría que estar actualizando y también la unidad 
informática; pedirles encarecidamente que esta noche, por ejemplo, en la 
página nos aparecen 270 municipios calificados, lo cual es un dato impreciso, 
y nos aparecen cero mujeres presidentas y cero hombres presidentes. Y eso 
me parece gravoso. Quisiera que la presidencia y la secretaría ejecutiva como 
jefes del personal, hicieran efectiva que la ciudadanía cuente con los datos 
certeros y no iniciemos una danza de datos ya que la solicitud debería estar 
en la página del instituto. La idea era tener un contador, eso no ha sido posible 
y lo lamento mucho. Ojalá tengamos una mayor disponibilidad de quienes 
están ahora encargados de despacho. Quisiera señalar, salvo a reserva de 
cifras oficiales, tenemos 28 presidentas propietarias, 55 presidentas suplentes, 
62 síndicas y 68 suplentes. Estos datos son aproximados, son datos que 
llevamos desde mi oficina. Agradezco mucho el trabajo de Anel y es un trabajo 
que se realiza desde mi oficina porque es complejo pues eh tener datos desde 
el interior del instituto y yo hago votos para que en este nuevo año, en este 
nuevo comienzo, podamos tener mejores diálogos con la presidencia para que 
el personal que ella ha designado con encargadurías de despacho puedan 
también atender las peticiones de las consejerías, que no son peticiones más 
que de trabajo y que puedan avanzar y caminar hacia una mayor información 
la ciudadanía. Y agradecer y reconocer el trabajo de todas las personas que a 
lo largo de este año han colaborado con el instituto, que se han retirado, 
también su enorme esfuerzo, su compromiso. Hago votos porque podamos 
renovar los diálogos, las nuevas formas de trabajo. Viene un proceso complejo 
para el instituto y que podamos hacer trabajo colegiado. Asimismo, reconozco 
también a mis colegas consejeras y consejeros la disponibilidad para el trabajo 
colegiado. Se advirtió muy bien esta noche y quedó patente en público quién 
no quiere sumar y quién va remando en conjunto en este trabajo colegiado. 
Agradecer la disponibilidad de todas y todos, las observaciones de todas las 
consejerías en los trabajos, particularmente como presidenta de la Comisión 
de Sistemas Normativos Indígenas. Y me disculpo también por presionarles 
para ir a mesa cotidianamente porque me parecía que era una de las tareas 
más relevantes que teníamos a pesar de tener otras de forma paralela y las 
madrugadas y los domingos que invertimos. De verdad, colegas, se los 
agradezco mucho, no por mí, sino por el trabajo que nos implicaba a todas y 
todos por cuestiones de agenda y felicitarnos también por llegar a este 
momento. Nos ocurrirá exactamente lo mismo que otros años, que llegaremos 
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a las 12 de la noche sesionando. Muchas felicidades, feliz año nuevo a todas 
y todos. Muchas gracias. Mis más sinceros agradecimientos. ----------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? 
Adelante, consejera Jessica; después el representante del PRI. ----------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: También me sumo a las felicitaciones y el reconocimiento 
del personal que se ha involucrado con mucha responsabilidad, con mucha 
institucionalidad para la organización y para el análisis y proyección de los 
acuerdos. Se ha cumplido con esta parte por el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca con esta obligación de calificar las 
elecciones de más de 400 municipios que se rigen por sistemas normativos 
indígenas. De tal suerte que es patente el compromiso y la participación que 
se da en las sesiones y también en mesas de trabajo continuas en que hemos 
trabajado y valorado en medida de la posibilidad del tiempo, por supuesto, y 
de la gestión por parte de la DESNI, para encontrarnos en este momento 
votando y calificando en consecuencia las asambleas generales. Agradezco a 
mis colegas el compromiso, por supuesto, que siempre han demostrado para 
el cumplimiento de nuestros deberes y también el acompañamiento que se ha 
tenido y la participación por parte de las representaciones de los partidos 
políticos que se ha realizado de manera muy respetuosa y atendiendo también 
a su derecho del uso de la voz en las sesiones públicas. Que tengan muy feliz 
año 2026 todas y todos y que disfruten mucho los pocos minutos que ya nos 
quedan para terminar este 2025. Un abrazo a todas y todas. Gracias. ----------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante, representante del PRI. -------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Muchas gracias, presidenta. Solo mi 
participación en principio para agradecerle a todo el personal de la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos por este gran esfuerzo. Siempre que 
realizamos un trabajo es susceptible de analizar, de verificar y siempre 
seguramente de perfeccionar. Pero toca este momento de felicitarlos y 
agradecerles el trabajo, la responsabilidad que tuvieron en este proceso. No 
es un tema menor, es un granito de arena el que el que pusieron para la 
gobernabilidad y tranquilidad de los municipios. El reconocimiento y 
agradecimiento de parte del Revolucionario Institucional por esa dedicación. 
El agradecimiento a todos ustedes, consejeras, consejeros electorales, 
presidentas, secretario ejecutivo, compañeros representantes, de estar aquí 
en esta mesa, de estar aquí en estos espacios no es nada personal, es 
simplemente el respaldo a cada una de nuestras instituciones, porque creo 
que todos merecemos el respeto en esta gran mesa del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. Yo quisiera 
pedirle, presidenta, de ser tan amable, si pudiera en esta sesión indicarnos 
cuáles son los municipios que fueron sujetos de calificar sus elecciones como 
no válidas. Esto con la finalidad de que la ciudadanía esté enterada de aquellos 
municipios susceptibles de comisionados municipales, porque la realidad es 
que tienen que observarse el trabajo administrativo político para reconstruir 
aquel tejido que no ha sido cerrado de manera efectiva en este año. Y para 
concluir de ser posible en esta sesión, presidenta, agradecer mucho. Y para 
concluir, reciban una felicitación de mi Instituto Político, de todos los que 
integramos el Revolucionario Institucional en el Estado, de mi presidenta 
Carmelita Ricárdez. Una felicitación de año nuevo y que en este año 2026, 
primeramente, esté lleno de salud, de mucho trabajo y de muchos éxitos. 
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Tendremos un año, perdón, en donde eh iniciaremos un nuevo proceso 
electoral que tiene que ser perfeccionado, que tiene que salir también con 
buenos resultados y que como siempre decimos, que gane el que más votos 
tenga. Que tengan todas y todos ustedes un feliz año nuevo. Muchas gracias.-
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: . Muchas gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer 
uso de la voz antes de darle los datos al representante del PRI? Muy bien. 
señor representante, voy a pedir que publiquen los nombres de los municipios 
que no fueron validados porque todavía no tenemos la cuenta, pero voy a dar 
los números generales. Fueron 390 procesos ordinarios los que se realizaron, 
356 asambleas elecciones calificadas como válidas, ocho parcialmente válidas 
y 26 no válidas. Es decir, habrá 26 municipios que no fueron validadas sus 
elecciones y ya toca al ejecutivo del Estado hacer los nombramientos 
correspondientes de los administradores. Y por otro lado también quisiera 
mencionar que hubo tres municipios que no llevaron a cabo elecciones, que 
es Santa María Quiegolani, Santiago Atitlán y Mazatlán Villa de Flores, que 
por una resolución del tribunal estará realizando su elección, me parece que 
el 17 de enero. Entonces tampoco se pudieron llevar a cabo estas elecciones. 
Y aprovechando el espacio, quiero hacer un reconocimiento a labor de todo el 
personal de la Dirección de Sistemas Normativos, en especial a la maestra 
Ariadna Cruz Ortiz por el gran trabajo que ha llevado a cabo como encargada 
de despacho, pero con una gran responsabilidad, mi total reconocimiento a 
ella y a todo el personal, porque son el engranaje, como lo ha dicho ya en 
varias ocasiones el secretario ejecutivo, son quienes realizan el este trabajo si 
no fuera por ellas y ellos, no tendríamos la posibilidad de sacar adelante en 
coordinación con los municipios, las comunidades indígenas, estas elecciones 
y mi reconocimiento también aquellos municipios que lograron transitar sin 
ningún tipo de conflicto para nombrar a sus autoridades. También hacer un 
reconocimiento a mis colegas consejeras y consejeros electorales por este 
arduo trabajo que realizamos para pues calificar estas elecciones. Y pues 
también a las representaciones de los partidos políticos por siempre estar al 
tanto, al pendiente de cómo se van desarrollando las elecciones son parte de 
la democracia oaxaqueña y aunque no intervienen en estas elecciones, dan 
un seguimiento puntual justo para mantener esta paz y estabilidad social. 
También quiero hacer un reconocimiento al secretario de gobierno, a la mesa 
de seguridad, al secretario de seguridad pública y a las diversas instituciones 
que han colaborado con nosotros justo para transitar de manera pacífica, 
donde hemos tenido que asistir a como representantes de las mesas en los 
consejos electorales municipales en  los 35 municipios que ya ha mencionado 
la consejera  Zaira y también al Observatorio de Participación Política de las 
Mujeres en Oaxaca por el seguimiento que se ha dado a los casos donde se 
han presentado violencia política en razón de género, a la unidad de género 
de este instituto que también ha colaborado para informar, brindar asesoría a 
aquellos municipios para lograr la paridad también al Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, con quien este año tuvimos un gran proyecto de 
colaboración y justo promoviendo la paridad. Y pues todas y todos muchas 
gracias y les deseo muy feliz año y le estaré mandando al secretario que en 
cuanto termine la sesión podamos mandar la lista de los municipios donde no 
fueron validadas las elecciones. Muchas gracias y muy feliz año 2026. Nos 
seguiremos viendo. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Si no hay más 
intervenciones, le solicito al secretario someta a votación la propuesta del 
consejero Manuel Muriedas y de la consejera Zaira Hipólito, respecto a Santa 
Cruz Mixtepec. ----------------------------------------------------------------------------------
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En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con mucho gusto, consejera presidenta. Creo que haré dos 
rondas en virtud de que son dos propuestas distintas. En primer lugar, haré la 
propuesta que hizo el consejero Manuel Cortés Muriedas, en el sentido de 
incluir un punto de acuerdo en el que se instruye a dar vista la relación al 
municipio de Santa Cruz Mixtepec, que se instruye a dar vista a la Fiscalía 
Anticorrupción y al Congreso del Estado para los términos que lo manifestó. 
En ese sentido, consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de 
aprobarse la propuesta realizada por el consejero Manuel Cortés Muriedas en 
los términos que indiqué hace unos momentos. Por favor, sírvanse manifestar 
el sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. -----
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). --------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Con mi propuesta. --------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ---------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta. Le informo que la propuesta del consejero 
Manuel Cortés Muriedas fue aprobada por unanimidad de votos. Ahora les 
someteré a votación la propuesta realizada por la consejera Zaira Alhelí 
Hipólito, para efecto de robustecer la argumentación; es un engrose en el 
proyecto de acuerdo correspondiente, también a esta elección de Santa Cruz 
Mixtepec por las consideraciones que ella misma hizo de su conocimiento. 
Consejeras y consejeros electorales, por favor, sírvanse manifestar el sentido 
de su voto con relación al engrose propuesto por la consejera Zaira Alhelí 
Hipólito López. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. --------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------
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En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). --------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ---------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera presidenta. Le informo que la propuesta de 
realizar el engrose formulada por la consejera Zaira Alhelí Hipólito, para 
robustecer la argumentación en el proyecto de acuerdo correspondiente a 
Santa Cruz Mixtepec ha sido aprobada por unanimidad de votos.-----------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Le solicito entonces someta a votación 
los proyectos de acuerdo.---------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejeras y consejeros electorales, se consulta si son de 
aprobarse los proyectos de acuerdos IEEPCO-CG-SNI-454/2025 y así 
sucesivamente al proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-460/2025, como ya 
fueron referidos, y con el engrose y las modificaciones realizadas en el caso 
de Santa Cruz Mixtepec, por favor sírvanse a manifestar el sentido de su voto. 
Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. -----------------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). --------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
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En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ---------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera presidenta, le informo que los acuerdos IEEPCO-CG-
SNI-454/2025 y así sucesivamente al proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
460/2025 fueron aprobados por unanimidad, con excepción del identificado 
con el número IEEPCO-CG-SNI-460/2025 de San Juan Mazatlán que fue por 
mayoría. Es la cuenta, presidenta ----------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Continúe con la sesión, por favor------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera presidenta, le informo que se agotó el único punto del 
orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. Habiéndose agotado el único punto 
enlistado en el orden del día, siendo las veintitrés horas con cincuenta y seis 
minutos del día de hoy, miércoles treinta y uno de diciembre de 2025, clausuro 
la presente sesión extraordinaria urgente. Que tengan todas y todos muy feliz 
y próspero año 2026.--------------------------------------------------------------------------- 

Se levanta el acta de sesión extraordinaria urgente de fecha treinta y uno 
de diciembre de dos mil veinticinco, constando de trece fojas tamaño 
oficio, útiles por un solo lado. Se hace constar que la presente acta se 
integra por siete anexos correspondientes a los Acuerdos del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca IEEPCO-CG-SNI-454/2025 y así sucesivamente al Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-460/2025 ------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------  DOY FE  -------------------------------------------- 
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